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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
ACUERDO por el que se modifican las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA  

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS  

DERECHOS HUMANOS. 

LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 5 y 15, fracciones II y III, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 22, 

fracción III, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 17, fracción I y 18 del 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 25 de mayo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Políticas, Bases 

y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos; 

Que en el Diario Oficial de la Federación del 15 de octubre de 2009 se publicó el Acuerdo del Presidente 

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por el cual se dan a conocer las especificidades en la 

aplicación de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en esta Comisión Nacional, y por el que se modifican las 

Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos; 

Que en la sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos celebrada el día 29 de enero de 2016, se dictaminó la modificación a las 

Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA LA  

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ÚNICO.- Se modifica el numeral 11.1., al que se le adiciona el párrafo décimo tercero, recorriéndose los 
demás de manera subsecuente, para quedar como sigue: 

11.1. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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Será procedente contratar mediante adjudicación directa fundada en el artículo 41, fracción III, de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, entre otros supuestos, cuando se acredite 

con la investigación de mercado correspondiente, que se obtienen las mejores condiciones para la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos y, por tanto, se evitan pérdidas o costos adicionales, al contratar con 

algún proveedor que tenga contrato vigente previamente adjudicado mediante licitación pública y éste acepte 

otorgar los mismos bienes o servicios en iguales condiciones en cuanto a precio, características y calidad de 

los bienes o servicios materia del contrato celebrado con cualquier dependencia o entidad de la 

Administración Pública Federal, los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, y los Órganos 

Constitucionales Autónomos federales. 

… 

… 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordó y firma en la Ciudad de México, a los dos días del mes de febrero de dos mil dieciséis.-  

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 426513) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
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